
AL PROCESO DE VOTACIÓN ELECTRÓNI-
CA DEL 11 DE OCTUBRE DEL 2022,  PARA 
LA ELECCIÓN DE INTEGRANTES DE LAS  
COMISIONES DICTAMINADORAS, DE LOS 
CONSEJOS ACADÉMICOS Y LA RENOVA-
CIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DEL CCH.

Suplemento
10 de octubre de 2022 Adecuación 

La Adecuación al proceso de votación electrónica del 11 de octu-
bre del 2022, para la elección de integrantes de las Comisiones 
Dictaminadoras, de los Consejos Académicos y la Renovación 
del H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades 
fue aprobada por el H. Consejo Técnico del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, en su sesión extraordinaria del 
10 de octubre de 2022.
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Consideración y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
adecuaciones al proceso de votación electrónica del 11 de 
octubre del 2022, para la elección de integrantes de las Co-
misiones Dictaminadoras, de los Consejos Académicos y la 
Renovación del H. Consejo Técnico del Colegio.

Derivado de lo anterior, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional Co-
legio de Ciencias y Humanidades tomó el siguiente:

Acuerdo

PRIMERO: Con el propósito de facilitar las votaciones para la Elección de 
los Representantes ante el H. Consejo Técnico de los Profesores, Técni-
cos Académicos para el periodo 2022-2026 y, para el caso de los alum-
nos, 2022-2024; así como la Elección de Representantes para Integrar 
las Comisiones Dictaminadoras del periodo 2022-2024 y la Elección de 
los Representantes de los Consejos Académicos de Área, para el periodo 
2022-2024; con  fundamento en el artículo 1º del Reglamento Interno 
del H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Hu-
manidades, SE APRUEBAN las adecuaciones  para que, en caso de fuerza 
mayor, los procesos de votación en las elecciones programadas el día 11 
de octubre de 2022, se lleven a cabo de conformidad con las convocato-
rias publicadas en la Gaceta del CCH el 5 de septiembre de 2022.

SEGUNDO: Para la Elección de los Representantes ante el H. Consejo Téc-
nico. 

1. El día de la jornada electoral la Comisión Local de Vigilancia de la Elec-
ción llevará a cabo su función a través de videoconferencia (Zoom), a 
la que podrán incorporarse como observadores los representantes 
de las fórmulas registradas, con el propósito de monitorear conjun-
tamente el proceso de votación, así como el recuento total de votos, 
por lo que se les notificará con anticipación la clave de acceso a dicha 
reunión, a más tardar a las 21:00 horas del día lunes 10 de octubre de 
2022, al correo electrónico registrado para tal efecto.

2. Los profesores podrán votar desde cualquier dispositivo electróni-
co con acceso a internet, en caso de necesitarlo o no contar con al-
gún dispositivo se habilitará la Sala “A” de la Secretaría Académica 
de la Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias 
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y Humanidades, ubicada en el segundo piso de su edificio sede en 
Av. Universidad 3000, Ciudad Universitaria, Alcaldía de Coyoacán, 
Código Postal 04510, Ciudad de México, en el horario establecido.

3. Los alumnos tendrán acceso al voto desde cualquier dispositivo 
electrónico conectado a Internet, empleando el número de identifi-
cación personal (NIP), el cual se utiliza para tener acceso al Sistema 
Integral de Administración Escolar (SIAE); mismo que le fue asigna-
do al momento de efectuar su inscripción.

  
4. Las Subcomisiones Locales de Vigilancia de la Elección recibirán las 

inconformidades que se presenten en cada plantel durante la jor-
nada electoral, a través de los siguientes correos electrónicos, di-
chas inconformidades, en caso de existir, se presentarán antes de 
concluir el proceso electoral, para que puedan ser remitidas a la 
Comisión Local de Vigilancia de la Elección.

1. elecciones.clve.azcapotzalco@cch.unam.mx
2. elecciones.clve.naucalpan@cch.unam.mx
3. elecciones.clve.oriente@cch.unam.mx
4. elecciones.clve.sur@cch.unam.mx
5. elecciones.clve.vallejo@cch.unam.mx
6. elecciones.clve@cch.unam.mx

5. Las Subcomisiones Locales de Vigilancia de la Elección de los plan-
teles realizarán sus funciones en la Sala de Juntas del H. Consejo 
Técnico del Colegio, ubicado en Circuito Escolar sin número, esqui-
na con Lateral de Avenida Insurgentes Sur, Ciudad Universitaria, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04510, Ciudad de México, de con-
formidad con el horario establecido.

TERCERO: Para la Elección de las Comisiones Dictaminadoras: 

1. Los profesores podrán votar desde cualquier dispositivo electróni-
co con acceso a internet, en caso de necesitarlo o no contar con al-
gún dispositivo se habilitará la Sala “A” de la Secretaría Académica 
de la Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias 
y Humanidades, ubicada en el segundo piso de su edificio sede en 
Av. Universidad 3000, Ciudad Universitaria, Alcaldía de Coyoacán, 
Código Postal 04510, Ciudad de México, en el horario establecido.
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2. Las Comisiones Organizadoras de la Elección de cada uno de los 
planteles, en caso de requerirlo, realizará sus funciones en la Sala 
de Juntas del H. Consejo Técnico del Colegio, ubicado en Circuito 
Escolar sin número, esquina con Lateral de Avenida Insurgentes 
Sur, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04510, 
Ciudad de México, de conformidad con el horario establecido.

CUARTO: Para la Elección de los Consejos Académicos de Área:

1. Los profesores podrán votar desde cualquier dispositivo electróni-
co con acceso a internet, en caso de necesitarlo o no contar con al-
gún dispositivo se habilitará la Sala “A” de la Secretaría Académica 
de la Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias 
y Humanidades, ubicada en el segundo piso de su edificio sede en 
Av. Universidad 3000, Ciudad Universitaria, Alcaldía de Coyoacán, 
Código Postal 04510, Ciudad de México, en el horario establecido.

2. Las Comisiones Organizadoras de la Elección de cada uno de los 
planteles, en caso de requerirlo, realizará sus funciones en la Sala 
“B” de la Secretaría Académica de la Dirección General de la Escuela 
Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, ubicada en el segun-
do piso de su edificio sede en Av. Universidad 3000, Ciudad Univer-
sitaria, Alcaldía de Coyoacán, Código Postal 04510, Ciudad de Méxi-
co, de conformidad con el horario establecido.

QUINTO: Se ordena publicar el presente Acuerdo de adecuaciones en las 
páginas web de cada uno de los planteles y de la Dirección General para 
que, en caso de fuerza mayor, los procesos de votación de las elecciones 
programadas el día 11 de octubre de 2022 puedan llevarse a cabo, según 
lo establecido en las convocatorias respectivas. 

APROBADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y 
HUMANIDADES EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 10 DE OCTUBRE DE 

2022.
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SUR

 Lic. Susana de los Ángeles Lira de Garay DIRECTORA
 Ing. José Carlos Delgado Chong SECRETARIO GENERAL
 Lic. Martín Hernández Camarillo SECRETARIO ADMINISTRATIVO
 Mtro. Ernesto Márquez Fragoso SECRETARIO ACADÉMICO
 Mtro. Armando Moncada Sánchez SECRETARIO DOCENTE
 Dra. Georgina Balderas Gallardo SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
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